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INFORME DE INTERVENCION 

 

Visto el proyecto de Presupuesto del Organismo Autónomo GERENCIA DE URBANISMO 
para el ejercicio 2.017, se informa lo siguiente: 

 
 PRIMERO: La aprobación, gestión y liquidación del Presupuesto habrá de ajustarse a lo 
dispuesto en la reformulación del Plan de Ajuste del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca aprobado 
favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con base en el RDL 
8/2013 de 28 de junio de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas 
y de apoyo a entidades locales con problemas financieros,  por el Real Decreto Legislativo 
2/2004 , de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por el Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, la Ley Orgánica 2/2012 de 27 
de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Ley 7/1985, de 2 de abril 
según redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de “Modernización del Gobierno 
Local”, todo ello aplicable en función de lo previsto en la Ley de Castilla La-Mancha 10/2004, 
de 21 de diciembre por  el que se aplica al Municipio de Cuenca el régimen de organización de 
Municipio de Gran Población, la Ley 27/2013 de 27 de diciembre de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local y en las  Bases de ejecución del presupuesto, cuya 
vigencia será la misma que la del Presupuesto. Por ello, en caso de prórroga del Presupuesto, 
estas Bases regirán, asimismo, durante dicho período. 
 Hay que tener también en cuenta, lo dispuesto en la Ley 48/2015 de 29 de octubre de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, en relación con las limitaciones impuestas 
en materia de personal a las Administraciones Públicas. 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se establecen los principios siguientes: 

Artículo 3 Principio de estabilidad presupuestaria  

1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 
con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la 
situación de equilibrio o superávit estructural. 

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por 
estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero. 
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Artículo 4 Principio de sostenibilidad financiera  

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera. 

2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 
gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública, conforme a lo 
establecido en esta Ley y en la normativa europea. 

Artículo 5 Principio de plurianualidad  

La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas y demás sujetos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen 
la aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea. 

Artículo 6 Principio de transparencia  

1. La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán 
contener información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y 
la observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. A 
este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas Administraciones 
integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley. 

2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas proveer la 
disponibilidad pública de la información económico-financiera relativa a los sujetos 
integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con el alcance y periodicidad que se 
derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y de las disposiciones 
comunitarias. 

Las Administraciones Públicas suministrarán toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las normas y acuerdos que se adopten en 
su desarrollo, y garantizarán la coherencia de las normas y procedimientos contables, así 
como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de datos. 

3. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utilizadas para la 
planificación presupuestaria, así como la metodología, supuestos y parámetros en los que se 
basen. 
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Artículo 7 Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos  

1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación 
plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los 
objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la 
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de 
mejora de la gestión del sector público. 

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier 
otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a 
los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y 
efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Artículo 8 Principio de responsabilidad  

1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, 
así como las que provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos 
asumidos por España de acuerdo con la normativa europea, asumirán en la parte que les 
sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado. 

En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se 
garantizará, en todo caso, la audiencia de la administración o entidad afectada. 

2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades Autónomas, 
de las Corporaciones Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta Ley 
vinculados o dependientes de aquellas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas 
para la realización conjunta de proyectos específicos. 

Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las 
Corporaciones Locales ni de los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de 
las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos. 

Artículo 9 Principio de lealtad institucional  

Las Administraciones Públicas se adecuarán en sus actuaciones al principio de lealtad 
institucional. Cada Administración deberá: 
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• a) Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se 
refiere esta Ley, pudieran provocar en el resto de Administraciones Públicas. 

• b) Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada 
Administración Pública tenga atribuidas. 

• c) Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los 
intereses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté 
encomendada a otras Administraciones Públicas. 

• d) Facilitar al resto de Administraciones Públicas la información que 
precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias 
competencias y, en particular, la que se derive del cumplimiento de las obligaciones 
de suministro de información y transparencia en el marco de esta Ley y de otras 
disposiciones nacionales y comunitarias. 

• e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el 
resto de Administraciones Públicas pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus 
competencias. 

Artículo 10 Disposiciones para la aplicación efectiva de la Ley y mecanismos de 
coordinación  

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley vendrán obligados a 
establecer en sus normas reguladoras en materia presupuestaria los instrumentos y 
procedimientos necesarios para adecuarlas a la aplicación de los principios contenidos en 
esta Ley. 

2. Corresponde al Gobierno, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de 
Administración Local, y respetando en todo caso el principio de autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, velar por la aplicación de dichos 
principios en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley. 

3. El Gobierno establecerá mecanismos de coordinación entre todas las Administraciones 
Públicas para garantizar la aplicación efectiva de los principios contenidos en esta Ley y su 
coherencia con la normativa europea. 

CAPÍTULO III 
Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

Artículo 11 Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria  
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1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que 
forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria. 

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 
déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. No obstante, en caso 
de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la 
normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit 
estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior. 

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario. 

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 
Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria. 

Artículo 12 Regla de gasto  

1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda 
pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se 
ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 
reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley. 

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 
desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. 

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia 
de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de 
acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su 
normativa. Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que 
se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la 
Administración Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos. 
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4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la recaudación, el 
nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se 
produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía equivalente. 

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 
reducir el nivel de deuda pública. 

Artículo 13 Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera  

1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre Procedimiento 
de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá superar el 60 por 
ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que se 
establezca por la normativa europea. 

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en términos 
nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración 
central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el 
conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de 
la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del 
mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 
respetará las proporciones anteriormente expuestas. 

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá superar el 
13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional. 

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 
operaciones de endeudamiento neto. 

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los 
términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley. 

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite de 
deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento. 

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las 
Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (LA LEY 362/2004), aprobada por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo (LA LEY 362/2004), tendrá en cuenta el cumplimiento de los 
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objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, así como al cumplimiento de los 
principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación de esta Ley. 

Artículo 14 Prioridad absoluta de pago de la deuda pública  

Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de 
las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión. 

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas 
gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto. 

Artículo 15 Establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas  

1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previo 
informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la 
Comisión Nacional de Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de 
financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios 
siguientes, tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus 
subsectores. Dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto 
Interior Bruto nacional nominal. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del 1 de abril de cada año el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá las respectivas propuestas de objetivos al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión 
Nacional de Administración Local, que deberán emitir sus informes en un plazo máximo de 
15 días a contar desde la fecha de recepción de las propuestas en la Secretaría General del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y en la secretaría 
de la Comisión Nacional de Administración Local. 

El acuerdo del Consejo de Ministros incluirá el límite de gasto no financiero del 
Presupuesto del Estado al que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 

2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla de 
gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el ejercicio 
inmediato anterior. 
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3. La fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria establecido. Si en los supuestos previstos en el artículo 13.3 se superan los 
límites señalados en el artículo 13.1 de esta Ley, el objetivo deberá garantizar una senda de 
reducción de deuda pública acorde con la normativa europea. 

4. Para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública se 
tendrán en cuenta las recomendaciones y opiniones emitidas por las instituciones de la 
Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España o como consecuencia del resto 
de mecanismos de supervisión europea. 

5. La propuesta de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 
estará acompañada de un informe en el que se evalúe la situación económica que se prevé 
para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de fijación de dichos 
objetivos. 

Este informe será elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad, previa 
consulta al Banco de España, y teniendo en cuenta las previsiones del Banco Central 
Europeo y de la Comisión Europea. Contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual 
en el que se especificará, entre otras variables, la previsión de evolución del Producto 
Interior Bruto, la brecha de producción, la tasa de referencia de la economía española 
prevista en el artículo 12 de esta Ley y el saldo cíclico del conjunto de las Administraciones 
Públicas, distribuido entre sus subsectores. 

6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública se remitirá a las Cortes Generales acompañado de las 
recomendaciones y del informe a los que se refieren los apartados 4 y 5 de este artículo. En 
forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso de los Diputados y el 
Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos propuestos por el Gobierno. 

Si el Congreso de los Diputados o el Senado rechazan los objetivos, el Gobierno, en el plazo 
máximo de un mes, remitirá un nuevo acuerdo que se someterá al mismo procedimiento. 

7. Aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por las Cortes 
Generales, la elaboración de los proyectos de Presupuesto de las Administraciones Públicas 
habrán de acomodarse a dichos objetivos. 

8. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, así como los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, se publicarán para general 
conocimiento. 

Artículo 17 Informes sobre cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto  
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1. Antes del 15 de octubre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas hará 
público, para general conocimiento, un informe sobre la adecuación a los objetivos de 
estabilidad, de deuda y a la regla de gasto de la información a la que se refiere el artículo 
27, que podrá incluir recomendaciones en caso de apreciarse alguna desviación. 

2. Antes del 1 de abril de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
elevará al Gobierno un informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública en los Presupuestos iniciales de las 
Administraciones Públicas. Igualmente, el informe recogerá el cumplimiento de la regla de 
gasto de los Presupuestos de la Administración central y de las Comunidades Autónomas. 

3. Antes del 1 de octubre de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
elevará al Gobierno un informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio inmediato 
anterior, así como de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto de la 
previsión inicial contenida en el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 

Dicho informe incluirá también una previsión sobre el grado de cumplimiento en el ejercicio 
corriente, coherente con la información que se remita a la Comisión Europea de acuerdo 
con la normativa europea. 

4. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de 
Administración Local, en sus ámbitos respectivos de competencia, sobre el grado de 
cumplimiento de dichos objetivos. 

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general conocimiento. 

  
 SEGUNDO.- Las previsiones  de ingresos son exclusivamente la aportación 
municipal. Como sucedía en el ejercicio anterior, al contrario de cómo venía ocurriendo y así 
se recoge en la memoria, no es posible financiar  con ingresos procedentes del Plan Municipal 
del Suelo (art. 79.1.c) de la ley 7/2005 de 7 de julio de 2005 de modificación del Decreto 
Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre por el que se aprueba el  texto refundido  de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha), tampoco es 
posible la financiación con enajenación de inversiones reales, por eso motivo los gastos 
obligatorios para el sostenimiento del O.A. de la Gerencia Municipal, se financian 
íntegramente con aportación municipal procedente de sus ingresos corrientes, tasas y precios 
públicos, generados por actuaciones urbanísticas y licencias que recauda directamente el 
Ayuntamiento. 

 

 TERCERO.- Las bases utilizadas para la evaluación de las previsiones de ingresos 
procedentes de la aportación del Excmo. Ayuntamiento, han seguido lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 4/2012, RDL 8/2013, Real Decreto-Ley 17/2014 y Real Decreto-Ley 10/2015 y 
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las medidas de ahorro aprobadas por el Ayuntamiento Pleno y posteriormente por el 
Ministerio de Hacienda y que se recogen en los planes de Ajuste, siendo los créditos 
suficientes para atender al cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos del 
funcionamiento del  O. A . GERENCIA DE URBANISMO, estando nivelado en ingresos y 
gastos. 

  
El presupuesto se ajusta a lo previamente aprobado en el Plan de Ajuste por el 

Ayuntamiento Pleno el 28 de abril de 2016 así como en los aprobados con fechas 30 de marzo 
de 2012 y sancionados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 9 de mayo 
de 2012 y a la nueva reformulación en el ejercicio 2013, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 
20 de Noviembre de 2013 y por el Ministerio de Hacienda el 23 de diciembre de 2013, en base a 
lo dispuesto en el citado RDLey 8/2013 de 28 de junio , la nueva reformulación en el ejercicio 
2014,con un nuevo plan de aprobado por el pleno del Excmo. Ayuntamiento el 13 de junio de 
2014, de acogimiento a las nuevas condiciones financieras de los préstamos de la primera fase 
del mecanismo de pago a proveedores regulado mediante el RDL 4/2012, según resolución de 
13 de mayo de 2014, y la penúltima en base al  RDL 17/2014 aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el 29 de julio de 2015 que no ha sufrido variación respecto al aprobado en el 2013 en lo 
que respecta a este Organismo Autónomo. Se ajusta al último Plan de Ajuste presentado, 
aprobado por Pleno de 28 de abril de 2016 y modificado de 21 de julio de 2016 en el marco del 
Real Decreto-Ley 10/2015. 
 
CUARTO.- Se ha incluido, en el presupuesto de gastos el capítulo 5 correspondiente a la 
dotación al Fondo de Contingencia al que se refiere el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012 de 
27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que obligatoriamente han 
de incluir en sus presupuestos las Entidades Locales del ámbito subjetivo de los artículos 111 y 
135 de la LRHL para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, 
para las que no exista crédito presupuestario o el previsto resulte insuficientes. El RDLey 8/2013 
de 28 de junio de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de 
apoyo a entidades locales con problemas financieros, fija la cuantía para el ejercicio 2014 y 
sucesivos con una dotación mínima del 0,5 por ciento del importe de sus gastos no 
financieros. Sin embargo, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca debe preveer una dotación del 
1%, de conformidad con lo dispuesto en normativa reguladora, Real Decreto Ley 17/2014 y 
10/2015: 
 

“3) Adopción del compromiso de dotación del Fondo de Contingencia para el 
ejercicio 2016 del 1% de los gastos no financieros de la entidad, en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2015. “ 

 
 

 
QUINTO.- Respecto al capítulo de personal se encuentra consignada la RPT y plantilla 

elaborada por el propio Organismo, fijándose las retribuciones de conformidad con lo dispuesto 
en el RDL 8/2010 de 20 mayo por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
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del déficit publico. Comparada con la RPT y plantilla del ejercicio anterior  no sufrido variación 
al alza debido a que desconoce los posibles incrementos que recojan la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017 al estar sin aprobar. Si se contempla el  49,73 % de 
recuperación de la paga extraordinaria de 2012, para que quede totalmente abonada. 

 Continúan suprimidas las partidas destinadas al fondo de acción social y  a 
gratificaciones,  por los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno al aprobar los Planes 
de Saneamiento y de ajuste de los ejercicios 2009 a 2016. 

Las vacantes no podrán cubrirse, salvo el porcentaje de reposición, de conformidad 
con la LPGE del 2016 que suprime las Ofertas de Empleo Público (art. 21).  

 
 SEPTIMO .- El artículo 25 de la LRHL según redacción de la Ley 27/2013 de 27 de 
diciembre de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local dice textualmente: 
 
“ 2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 
a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión 
del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con 
criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación. 
3. Las competencias municipales en las materias enunciados en este artículo se determinarán 
por Ley debiendo evaluar la conveniencia de la implantación de servicios locales conforme a 
los principios de descentralización, eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. 
4. La Ley a que se refiere el apartado anterior deberá ir acompañada de una memoria 
económica que refleje el impacto sobre los recursos financieros de las Administraciones 
Públicas afectadas y el cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad financiera 
y eficiencia del servicio o la actividad. La Ley debe prever la dotación de los recursos 
necesarios para asegurar la suficiencia financiera de las Entidades Locales sin que ello pueda 
conllevar, en ningún caso, un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 
 Los proyectos de leyes estatales se acompañaran de un informe del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas en el que se acrediten los criterios antes señalados. 
5. La Ley determinará la competencia municipal propia de que se trate garantizando que no se 
produce una atribución simultánea de la misma competencia a otra Administración Pública.” 
 

OCTAVO.- A juicio del que suscribe, el proyecto de Presupuesto que se presenta a la 
aprobación  de la Junta Rectora  para su remisión a la Entidad Local y posterior aprobación 
por  Pleno Municipal, se adecua al contenido de la legislación vigente. 
 
 NOVEVO.-  El acuerdo de aprobación requiere mayoría simple (art. 47.1 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y art. 128.2 del Titulo X 
adicionado por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. 
 
 Es todo lo que informa el Interventor Acctal. que suscribe, a los efectos prevenidos en el 
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art. 168.1 e)  del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D. 2/2004 
de 5 de marzo). 
 
 Es cuanto tiene el honor de informar esta Intervención. 
 

Cuenca,  27 de marzo de 2017 
EL INTERENTOR ACCTAL., 

. 
 
 

Fdo. Luis Alberto Marín Ruiz. 
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